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Se suscribe á este perióilico en I» Redacción cusa del Sr. Miñun Ü bl) rs. el'semestre y 30 el triineslre pagadas anticipados Los anuncios se insertarán á medio real 
linea pora los suscritoros, y un real línea para los que no lo sean. 

Luego ijU'. los S m . Mmüdes )/ Secretarias reciban los númiros del Ihletin 
qM 'correspotidan al lisliiio, dispondrán yic se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá .hasta el recibo del numero siguiente . 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Doletines coleccionados ordenada
mente pura su encuademación que deberá verificarse cada afio. 

P A í t T E OFICIAS 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

INSTIHÍCCIÓN PÜBUOÁ. 
'. CIRCULAR.—Nú:n". 98. 
M lixemb. Sr. -Ministro de For 

menlo, con jéclM 20 <lel actual 
me dice lo siguiente: 

«Uña def las • primeras 'disposi
ciones "adoptadas por este. Minis-

- terio" al instalarse ^el Gobierno 
Provisivñál'fué abolir la-ley'de 
2 de Junio' último- como atenta
toria á la edueacibn popular, 
base del ejercicio razonado de.las 
libértádes conquistadas en Se
tiembre.. 

Constituido ya el Poder. Eje
cutivo por .la yoluntad soberana 
dé las.Córtes.- ve contrariado: su: 
propósito ,en el importante ramo-
de < la- primera •enséflánza. pori 
inult i tud Je Ayuntamientos (iue¿: 
mal avenidos con sus .verdaderos 
interesés.y abusando de la liber-' 
tad que sUiley- orgánica les con--
cede, se ciegan á .pagar á los, 
Maestros, escatimando sus esca-' 
sas dotaciones, sin-pensar que el 
pequeilo sacrificio que su pago, 
les impone es sin duda alguna la 
íierenoia. mas preciada: que pue
den legar á sus hijos, y la cul 
tura de estos el baluarte mas .se
guro de la libertad de la gene
ración que nos sigue, l i l Minis
tro doi Fomento tiene el deber 
indeclinable de atender con pre
ferencia á este servicio, como que 
en él so interesa el porvenir y la 
suerte de su patria, y está firme
mente decidido á no consentir 
en el cumplimiento de este de
ber alguna n i vacilación siquiera 
por parte de los Municipios. 

Por tanto, en virtud de las 
atribuciones que le. competen co
mo Ministro dé Fomento, ha re
suelto: 

1." Los Ayuhtainientos satis
farán, desde luego en un plazo 
designado por .ese Gobierno de 
provincia todos los-atrasos que 
por sus dotaciones, correspondan 
á losMaestrog'y,Maestras dft ja 
localidad.' 

- 2." Para llevar ¡'i éfectb la 
disposición anterior adoptará 
V. S. todas cuantas medidas le 
sugiera su celo y estén en el'cír
culo de sus atribuciones, sin que 
nada detenga la ejecución de sus 
mandatos. , • 

. 3." Si, lp_qué no es dé presu
mir, hubiere a lgún Alcalde- que 
resistiese el ,cumplimiento'dé sus 
órdenes, procederá V; S. .contra' 
el en cumplimiento dé las dispo
siciones vigentes y en concepto 
de desobediencia á l:v Autoridadi 
exigiéndole, la responsabilidad 
legal que en tal sentido lo a l 
canzare. 

4." Las Juntas de Instrucción 
pública, por conducto dé ese "Go
bierno de provincia, comunica
rán mensualraente á este Minis
terio u ñ , estado de los-pueblos 
que aparezcan en descubierto del 
pago; de_ dotación al-Maestro, ma-

-nii'estando .;y. S. aí'.cursar estos 
'éstados las medidas adoptadas 
•para corregir esto mal y el éxi
to qué liubiero conseguido, o. 

IM que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
y .Ayunla/nvjnlos de la provincia, 
sin perjuicio de continuar por es-
lis Gobierno las yesliones ya ini 
ciadas por el mismo con anterio
ridad, respecto de! mismo asun
to. León 29 de Marzo de 18(59.— 

\ E l Gobernador—'¥oa\&s . de A. 
Arderius. 

SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

Núm. 97.' 

• Por el Éxcmo. Sr. Ministro de 
Fomento se lian espedido con l is 
fechas que se espresardn las disr 
posieiones siguientes. 

nllmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido con motivo de las 
reclamaciones de varias compa-
fiías mineras contra la exacción 
del 3 por 100 á los minerales de 

blenda y calamina que se expor
tan aloxtrangero: 

Visto él art. 84 de la ley. de 
minas de 4 dé Marzo de 1808, en 
cuyo párrafo-tercero se dispone 
que la blenda y calamina nó sa
tisfagan derechos dé expoftáción 
hasta qué se cumpla el . término 
de , la franquicia concedida por 
la ley. general de minería de 6 
de Julio de 1859: ' '. - / ' •;.'' 

Considérándó'que nó, debe au= 
torizárse la exacción dé derechos 
á' minerales qué la ley ha decla
rado libres del mencionado i m 
puesto: 

. Y considorando que es, eqnita-
.tivo y justo-devolver las canti-, 
dadesindébidameute cobradas; 
•• E l Pódér Ejecutivo, en el ejer
ció o de sus'-funciones, ha" re
suelto:^ , ' .;' • ' . ' • " , . . ' : ' ; " - ' ' . . " - . l ' 
:. 1.° Que los úiinerales de blen

da y de calamina deben conside
rarse exentos, á su esportacion, 
del derecho de 3 por 100 desde el 
dia en que se publicó en la Gace
ta la referida ley de minas de 4 
de Marzo de 1808, según en la 
misma se previene y. por el plazo 
que indica. 

Y 2.° Que prévias las debidas 
justificaciones y con las formali
dades de reglamento, se devuel
va á los interesados el importé 
de los derechos de 3 por 100 co
brados por la calamina y la blen 
da que hayan exportado al ex-
trangero desde la fecha en que 
se publicó en el Diario oficial la 
precitada ley de 4 de Marzo de 
18G8. 

Dios guarde á V. I . muchos 
aflos. Madrid 3 de Marzo de 1869. 
—Figuerola. 
l imo. Sr. Director general de 

• Aduanas y Aranceles. 

Minas. 

Núro. 98. 
limo. Sr.: En el art. 32 de las 

bases generales para la nueva 
legislación do minas, decretadas 
por el. Gobierno Provisional de. 
la nación en 29 "de. Diciembre Vil-' 
t imo,: sé- declaran, subsistentes 
tqdas'las"prescripciones dé 'la.le-
gislácionide Ó dé Julio dé 1859," 
reformada-pór la de .4 do' Marzo 
de. 1808, en todo lo qué no seán' 
contrarias á" los" preceptos" con
tenidos en el citado decreto del 
Gobierno Provisional. Lá t rami
tación de los expedienies que sé 
instruyan para obtener conce
siones mineras debe por 1» tanto 
siibordinarse- a. todo lo que está, 
detorminadó' en" el' reglaménto 
de";24 Junio -de :í868.":én- cuánto' ' 
no sé oponga á dichas bases;-

En sú consecuencia el Poder 
Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuelto: 
• 1.° Los aspirantes á una con-

secesion minera se arreglarán 
en sus peticiones á los modelos 
que so acompaíiaban al regla
mento de 24 de- Junio de 1868, 
sin otras variaciones que las que 
acasiona la diferente extensión 
de las pertenencias modernas, y 
el ser innecesarias para la de
marcación la existencia de m i 
neral descubierto y la ejecución 
de la labor legal. 

2.° Las publicaciones por 
edictos y en el Boletín oficial de 
la provincia se subordinarán tam
bién en cuanto á sn forma y pla
zos á lo qu i prescriben los capí 
tulos 4.° y 5.° de dicho regla
mento. 

3 ° A l practicarse por los I n 
genieros la demarcación de las 
pertenencias solicitadas se mar
cará en el perímetro de la non-
oesion los limites de las perte-



nencias modernas que contenga 
así como en las planos de rlemar-
cacion qno deben aairsi á los 
expedientes, y en los cuales se 
numerarán ordenaiuente dichas 
jiertenencias. :• 

Ydedrden del Poder Ejecuti
vo lo digo á V. I . on contesta
ción ¡i la consulta hecha sobre el 
particular por el Gobernador de 
la provincia deMidrid. Diosguar-
de á V . I . muchos ailos. Madrid 
2 de Marzo de 1869. — Ruiz Zor
r i l la . 

o 
deberá consignar en numplimien- . to ó cánon 
to del articulo 42 ya citado en' 
la cantidad de 509 escudos y 333 
milésimas. 

Lo que orden del Poder líjecu-
tivo digo á V. I . para su in te l i 
gencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I : muchos aiíos. Ma
drid 8 de Marzo de 1869.—Ruiz 
Zorrilla. 

o ó cánon fijado en éV ar^Jt9. 
e dicho decreto. J*-" i j ; ¡ 

Lo digo ;'i V. I . par.'T'suyh^e-
ligencia y efectos corresnoíícli^S'íj 
tes. Dios guarde á V. I . tuCr^"1 
años. Madrid 10 de Marzi 
1869.—Ruiz Zorrilla.-

l imo. Sr.: Vista la comunica
ción dirigida á esto Ministerio 
por el Gobernador de la provin
cia de Oviedo, on que consulta 
si en el caso deque se solicite en 
un solo expediente, con arreglo á 
las bases para la nueva legisla
ción de minas, la concesión do 
un número de pertenencias que 
equivalga ¡i un coto minero de 

. la anterior legislación., so ha de 
exigir para depósito la .cantidad 
de 10 escudos, por cada una, ó la j 
de 30 seriklíida para adquirir una 
concesión ordinaria; y conside- ,¡ 
rarido que en el art. 32 de las 

'. citadas, bases decretadas por .el ': 
Gobierno Provisional en" 29; de". 

' Diciembre jíi l t imo so declaran 
su iisistentes; mientras otra dis-
pésiiiion no" se adopto, todas, las 
prescripciones'de la ' legis lación 
de minas que regia en la expre
sada lecha no siendo contrarias 
á lo preceptuado en aquel docre-' 
tó, y que por .consiguiente se 
hallán en vigorólos artículos 42 
,y 73 del reglamento de.;24 de Ju- : 

•;>;i5Ío¿de 1868,,.pue8to queVnó..con-', 
r/trarianjninguno dé los,preceptos 

del' decreto dé: 29 de Diciembre' 
último";" el-Poder, l'yecut.ivd,'en-el 
ejercicio de'sús funciones;' ha;re-. 
suelto: ' ' • . ' ' ' . 

1 " Que con arreglo A lo de
terminado on el art. 42 del regla
mento de 24 do Jimio de 1808, 
los peticionarios de concesiones 
mineras cuya superficie sea ma
yor que la de 20.pertenéncias de 
jas dimensiones marcadas, según 
clase, en la ley.de 4 de Marzo de 
dicho año deberán cprisignar la 
cantidad de 10 escudos por ca
da uno do los espacios equiva
lentes en superficie á una per
tenencia antigua que comprén
dala concesión que se solicite. 

2. " Que según lo dispuesto on 
ol art. 37 de dicho reglamento, 
sdlo se consignará 30 escudos si la 
superficie do la concesión solici • 
tada fuese menor que la de 20 
pertenencias de las dimensiones 
en la misma ley marcadas. 

3. ' . Que en.el caso concreto 
á que se refiere Ir. consulta d e l 
Gobernador de Oviedo, y exis
tiendo en aquel Gobierno, según 
nianiíiesta, v.na solicitud de 704 
pertenencias modernas, queeqni-
valen á 50 pertenencias moder
nas y 933 milésimas de las anti
guas de carbón, el peticionario 

limo. Sr.; Vista la comunica
ción del Gobernador de la provin
cia de Valencia, en que consulta 
si procede ó no, según el espíri
t u de las bases para la nueva le
gislación de uiinas decretadas 
por el Gobierno provisional en 
29 de Diciembre último, la con
signación de los derechos por 
expedición de títulos de propie
dad minera fijados en el art. 56 
del reglamento de 24 do. Junio 
de 1868; si el t í tulo debe sellar
se del modo prevenido en dicho 
reglamento y remitirse ¡1 la D i 
rección, rt unirse á los expedien
tes,respectivos el papel de rein
tegro debidamente anotado; y 
por úl t imo, á qué condiciones de
ben - someterse .las concesiones 
mineras, qué en adelante se otor.r. 
g u e n ' ú opterupor las nuevas' ba
ses, puesto'que son aplicables on 
ésté;cas"o las de.la ley-;de :,1868; 
y cfarisidorando que én el art." 32: 
dé dichás^báses se déclaralv s í ib- : 
sistentes, sin perjuicio, de lo'que 
en su ¿lia se determir íbr tódáslas ' 
prescripciones de la legislación 
anterior que no sean contrarias 
á lo dispuesto en el .decreto de 
29 de Diciembre últ imo ya cita
do; el-Poder' Ejecutivo, •en el 

; ejercicio do sus.funciones,:h i.re-
. suelto': 1 . J " 

i' -; ..lv°, .Que. ¿los .peticionarios de 
concesiones; .'minoras cpritinúan. 

: obligados ¿. consignar los- dere-; 
"chds "que sé- fijan en el art. 56 
del reglamento de mmns do 24 

' de Junio do 1808. 
Que la cantidad de 6 es-

4? Ferro-carriles. 
l imo. Sr.: En vista de la fre

cuencia con que se so icita auto
rización para restablecer pasos á 
nivel, y el establociiniento do 
otros nuevos como necesarios al 
servicio particular de determi
nadas fincas en las inmediacio
nes de los ferro-carriles; el Po
der lijocutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, conformándose 
con ¡o propuesto por esa Direcr 
cion general, y teniendo en cuen
ta que el objeto de dichas solici
tudes no i lécta á las yias de uso 
público, ni por. ello se imponen 
alas empresas concesonarias de 
caminos do hierro cargas perma
nentes, ha acordado para lo su
cesivo delegar en los Gobernado
res de las provincias respectivas 
la facultad de otorgar esta clase 
de concesiones, medianitó.las acós -, 
turilbradas condicibñés" d las' qué ' 
segun-^los...casos ' sé consideren, 
necesarias, prévio siempre'-el fn-
yoráble informe dé la inspeccioii 

'facultativa-yf ia-'conformidad dé 
la . Compañía rcbncesionaria'-'dei' 
ferro-carril á que. afecten.- ; 

Dios guarde á V. I.-muchos 
años. Maiirid O de Marzo de 1869.. 
—Riuz Zorrilla. 

£o qus Iw dispuesto se' inserte 
eñ esle périóUico ojicialpara • co-

\nooimwHto. ifei-'-público. 'Li'óa '30-
de Marzo:íle. 18.69 WiSPGjíerna-
í /or=Tomás de A.' Árdoriús-' '; ;'' 

HACIENDA.—-NifGOCIAUO UNICO. 

iN'ÍKn. 99. 

La Di i •acción general oudos fijada en dicho articulo , 
por cada pertenencia se exija por \ pi"<i<i''es y Derechos del 
cada u n o de los espacios 'equi- \ me dice con fecha 1 del <, 
va len t í s á la superficie ríe la per
tenencia, antigua, según su-.cla-

. se. que . la coneesion comprenda. 
3.° Que los titulosfde propie

dad deben sellarse en la" Fábrica 
'del Sello del mismo modo y'con 
•la misma tramitación que ante
riormente. 

. 4.° Que en los títulos de pro
piedad expedidos con arreglo al 
modelo núm. 4 del reglamento 
de 24 de Junio de 1868 para las 
minas cuyos concesionarios op
ten por las nuevas bases se es
tampe nota debidamente autori
zada de esta circunstancia, ex-

de Pro 
Estado 

aclual lo 
que sir/ue. 
" «Por el. Ministerio de Hacien

da so ha comunicado á está D i 
rección general el siguiente De
creto del Poder ICjécutivo. f 

: Reconocida porlas léyes de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856 la necesidad de des
amortizar todos los bienes i n -

| muebles'pertenecientes á manos 
\ muertas can el objeto de fomen-
; tar libro trasmisión de la pro-
' piedad y con ella la riqueza p i i -
[ blica, hubieron de sujetarse á la 
• enajenación por las mismas le 

yes los bienes correspondientes á 
presándose que la concesión no ; las obras pias, patronatos y do 
queda sujeta á otras condiciones ' — " — - 1 J -•• 
que las r Mecidas en cl decre-
to de 29 <!.• diciembre úl t imo. 

5." Que los Gobernadores de 
provincia den oportunamente el 
correspondiente aviso á la Ad
ministración de Hacienda públ i 
ca pnra la exacción del impues-

más fundaciones de esta clase 
que no están destinados á lacdn-
grna sustentación > de beneficia
dos, como son las capellanías'.co
lativas dé sangre d patronatos 
de igual naturalez i . 

Parecía natural que las dispo
siciones terminantes de las leyes 

.v.-r-.:'C.. 

mMcionadas habían de tener 
'.•.uñnpHda & inmediata ejecución 
trjjlarulóse de unamas.i conside-
jKiole de bienes de cuantioso va-
:or. Sin embargo, la falta de una 

investigacion celosa é inteligen
te, aoáso un.criterio equivocado 
al aplicar las-leyes desamortiza-
dpras juzgando estos bienes coin-
préndidós en-los de carácter pu
ramente c iv i l y familiar de que 
trata el Decreto de las Cortes de 
11 de Octubre de 1820, y la ne-
gliircncia de la mayor parte do 
los encargados de su adminis
tración, han podido influir, con 
grave 'perjuicio' del Estado, no 
solamente en que no se hayan 
vendido los bienes mencionados, 
sino én que permanezcan mu
chos detentados d maliciosamen
te ocultos. . ' ; .' . 

La riqueza piiblica, el princi
pio desauiortízador y - el. bien del 
listado exigenque cese semejante 
situación, estableciéndose para 
conseguir tan importante objeto 
reglas precisas y de sencilla 
aplicación, i ¡ne ,den por resulta
do la enagenacion inmediata, 

•con síijecion á , las leyes de 1." 
de Mayo de 1855 y ,11 de Jiilio 
de 1856, de todos los bienes, de-r ... 
rechos y acciones que constitu- • 
yen la dotación ;de. las expresa-,, 
das fundaciones.: '- • ' .>'.'.. 

. -Ha su' consecuénciá,' el Poder 
-EjécutivoV én el ejercicio.de ¡sus. 
funciones,1 ha resuelto Ib sigüién-

'"'-""'".,;'-/-. ••".'••'•••V/ - V 
, Articiilo l . " Los individuos 
!. ó corporaciones que poseah .d ad

ministren, por cualquier t i tulo 
que sea, bienes correspondientes 
á obras pias, patronatos y;demás 
fundaciones de bienes amortiza-; v 
dosV- presentarán- 'en, las ;;Admi- ff 
nistracionés de Háciehdái déntro 
del término de 30 dias, contados ' 
desde la, publicación del presen
te Decreto en' el Boletín oficial 
•de-la respectiva provincia, rela
ciones duplicadas "dé todas' las 
fincas, censos, derechos y accio
nes que constituyan la dotación 
de las referidas fundaciones, con 
arreglo á lo que se dispone en la 
prevención 1.', del art., 3.° dé la 
inst.riiccion .de 11 de Julio de 
.1850. . ' '•;" 

' Ar t . 2.? Para evitar dudas y. 
consultar ulteriores, sé compren
derán en las relaciones de que 
trata el articulo anterior, los 
bienes de todos los patronatos 
siii distinción alguna, que no 
hayan sido adjudicados en con
cepto de libres por sentencia eje
cutoria de los Tribunales de 
Justicia. 

Art . 3.°; Los individuos y 
corporaciones que posean d admi-
nistrén, bienes de la meñeiona-
da prpeedericia, podrán intentar 
los recursos de excepción y cua
lesquiera otros que estimen con
veniente, en e l término impror
rogable dé dos meses, contados 
desde la publicación de éste De
creto en el Boletín oficial de la 
provincia; pas ido éste plázb pa
sará á ejercerse la acción inves--
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tigadora con arreglo d la ley de 
1." de Mayo de 1855, ¿ i n s t r u c 
ciones del mismo mes y ailo y 2 
de Enero de 1850. 

Ar t . 4 ° Para la incautación 
7 venta secesiva de los referidos 
bienes se ajustarán extriclanirn-
te los Administradores de 111-
cienda pública y cuantos funcio
narios bayan de intervenir en 
estas operaciones, á la instruc
ción de 11 de Julio de 1856, en 
cuantono se oponga ¡Vio dispues
to es este decreto. Madrid l.".de 
Marzo do 1869.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Kiguerola. 

Lo quti M; dispueslo se anuncie 
en el Mettnq/kialpara su exac
to cimpltmiénlo.,.: 

leor, 30 de :Mur:o de •1869/— 
jiV.G!ú¿c)-)mí?o?'=='Í'oinás,de Á.' Ar-
derius. 

HSTAD13T1CA 

Núm-100. 
C l r c u i ü f ' a c L í r i l o r i j . s o l i r a > l ^movimioiila ile 

! : _~ • i la jiobiiicion; r ^ - " . . i , ' : 

Habiéndose dirigido íi este Go-
bierno de provincia varios Alcal
des en consulta.sobre -la. inter
pretación que detóm dar A la 
prescripción 4." de mi circular de 
15 del actual, he dispuesto so 
amplio por la presente dicha dis
posición previniendo, que los es
tados,, "do todas 'las parroquias,. 
cualquiera que sea.su clase, de
bidamente autorizados por sus 
pftrrocos'respectivps,; se remitañ 
á este Góbiérho, Sección de Es
tadística, con el resúinon que de 
los, mismos deben formar los Se
ñores Alcaldes, del cual deberá 
quedar copia en las1 Secretarías. 
Recomiendo el mas exacto cum-
plimiento de este servicio según 
lo dispuesto en mi circular arri
ba, citada, pues sabiendo los Se-
ilores Alcaldes á que atenerse, 
castigaré con - todo rigor los fa
llos que en él mismo se cometan . 
León 30 de Marzo de 1889.,--Rl 
t!obernador=Í"o»ií¡i de A. Arde-

CIRCÜLAR. 

Múm. H>1. 

••"28 Sr, Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con /echa 

'13 efe Marzo me dke lo que signe. 
»Por el Ministerio de la Guerra 

?e dijo á este de la Gobernación 
en 21 de Febrero próximo pasado 
¡o siguiente: 

uExcmo. Sr.: E l Seiior Minis
tro de la Guerra, dice hoy al Ca
pitán General de la Isla de Cuba 
lo siguiente: En vista de la carta 
oficial número cincuenta y seis 
de veintidós de Encn) últ imo, en 
lo que manifiesta V. K. á ' ste 
Ministerio que el Trniuntodel se
gundo Batallón del Regimiento 
de infantería de Cuba de ese ejér
cito, Don Fjderíeo Villar y Cal
derón desdo que en veintidós de 
Mayo del nilo prdximo pasado 
empezó á hacer uso de los seis 
meses de licencia qne para ar
reglar asuntos propios en la Pe
nínsula le fueron concedidos en 
veintiocho de Marzo del mismo, 
no, se ha presentado en su desti
no n i hecho consiar los motivos 
que puedan habérselo impedido; 
por cuya razón y atendiendo el 
tiempatrasenrrido desde que ven-
cid el plazo de la espresada licen
cia ha dispuesto deje de figurar 
en su cuerpo el Gobierno. Provi-' 
sional ha tenido á bien aprobarla 
disposioion. de V. E. resolviendo-, 
a l ' pr'opu ¡tiempo qué _ el referido . 
Teniérite sea; baja7definitiv.i" en. 
el Ejército, publicándose en la. 
drden general del mismo conforr 
rae i i lo "mandado en Real órden 
de diez,y nueve dé Enero de m i l ; 
ochocientos pincúenta; en el con
cepto de,que no podrá obtener re- • 
habilitación"sind'después de haber 
llenado ios-reqúisitos establecidos 
en la de 'diez. y seis de Diciem- • 

.bre de. mi l ' ochbciehtos. sesenta, 
y'iino,debiendo cqiñiinica*rse:tain:- . 
bien esta- disposición ¡í los Direc-' 
tores é Inspectores generales de 
las' armas e institutos, Cápitanés, 
generales de los Distritos y á los 
Señores Ministros de la Goberna
ción y de Ultramar, para qne lle
gando á conocimiento de las au
toridades civiles y militares no 
pueda'ei ' ir i torésádo'áparécor en 
parto alguna con un "carácter: 
que ha perdido con arreglo á orde
nanza y disposiciones vigentes. 

De drden del Poder Ejecutivo, 
comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á 
V.S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Boletín 
ojícial para su publicidad. León l 
25 de Mano de 1869.—El Oober- j 
nador.—'íomíís de A. Arderius. j 

fincóla riel 24 de M a r z o . — N ú m . S3. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

en armonía la administración y 
gobierno do la primera enseñan
za en las provincias con la l e g í 
tima indepen lencia que concede 
¡i las Dijiutauionas y Ayanta-
mienlos la ley orgánica vigente; 
en vi tud do las atribuciones que 
me competen como Ministro do 
Fomento, he resuelto que las 
Juntas provinciales de primera 
enseñanza dependan inmediata
mente de las Diputaciones res
pectivas, separándose por com
pleto do las Secciones de Fomen
to, á las que hasta ahora han es
tado agregadas, debiendo perci
bir y administrar dichas Juntas 
la consignación de material que 
en el presupuesto sé les destina, 
conarreglo ¡i la ley do Contabi
lidad provincial. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 
1869.—-líuiz Zorrilla.—Sr. Direc
tor general de Instrucción p ú 
blica. 

-DK.^OS AYUNTAJIIENIVS. 

, ' Alea!dia coiisütucional de 
' •• ., fcnuza.. • 

; -. Para, que la Junta , pericial de 
este. Ayuntamiento' pueda hacer 
con oportunidad y acierto la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir do base para Ja der
rama del cupo' do; contribución, 
territorial que - al iuismp- corres
ponda^ en el',pr'dxiinp año écbnó-
mico de 1869 ¡í 1870, sé previene 
á:todos los.propietarios vecinos 
y forasteros que: posean bienes do 
los sugetos á dicha .contribución' 
en el radio de oste distrito muni
cipal presenten en la Secretaría 
de la corporación al término de 
ocho días las relaciones do la 
alteración que haya sufrido su 
riqueza en el corriente, año, ad
virtiendo que las traslaciones de 
dominio so han de justificar de
bidamente y que pasado , dicho 
plazo sin verificarlo, la junta pro
cederá de oflcio y Ies parará 
perjuicio en juzgar por Jos datos 
anteriores y con arreglo á ins
trucción. Benuza y Marzo 17 de 
1869.—P. A. de A. , Manuel de 
Cabo. 

Instrucción pública. ¡ 
limo, Sr.: Con el fin de poner : 

Alcaldía constitucional de 
Castromudarra. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con el debido acierto á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución terr i 

torial y pecuaria en ol año eco
nómico de 1869 al 1870, se hace 
preciso á todos los hacendados y 
colonos vecinos y forasteros pre
senten en la .S. oretaría de la 
misma dentro il •! término de 8 
di.ts dí'.-.-tle 11 publicación de oste 
anuncio nn ol IV'-i t in oficial, re
laciones de alta ó baja que haya 
sufrido su riqueza en la in t e l i 
gencia que de no hacerlo asi la 
Junta lo verificará de oficio y por 
los datos que adquiera parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Castromudarra Marzo 23 de 
1869.—Ju.in Antonio Oveja. 

Alcaldía constiluoiona'. de 
Valdefuentes. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
y acierto la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir do 
base para la derrama del cupo de 
la contribución territorial en el 
prdximo año económico de 1869 
a 1870, se previene á todos los • 
propietarios y colonos-tanto ve
cinos .como forasteros, ¿queén- el 
termino de quince dias presen
ten en la secretaria de la. coipo-
racion-relación de las alteracio
nes que hayan sufrido sus rique
zas en el comente aflo; advir-
tiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente, y que pasado dicho 
termino, la Junta dará principio 
á sus trabajos por los datos que . 
la sean posible .adquirir con ar
reglo á i n s t rucc ión .pa rándo le s 
el perjuicio que es consiguiente.-' 
. Valdefuentes 22 de Marzo de 
1869.—Juan San Martin. 

Ayuntamiento de Lilla. 

Para que la Jutita pericial de 
este Ayuntamiento proceda con. 
el .debido acierto á la , rectifica
ción del amillaramiento que ha 
dé servir de baso para el reparto 
do la contribución territorial y 
pecuaria en el año económico de 
1869 k 70, se hace preciso que 
todos los hacendados y colonos 
vecinos y forasteros presenten en 
la Secretaria de la misma dentro 
del término de diez dias desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial las relaciones 
de alta ó baja que haya sufrido 
su riqueza, pues de no hacerlo 
así la Junta lo verificará de ofi
cio y.por los datos quo adquiera 
parándoles oí perjuicio que hava 
lugar..Lillo Marzo 26 de 1869.— 
E l Alcalde, Baltasar Rodrigi.c/ 
—Secretario, Sandalio AloiifO. 

á 
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¿pmtofnifftttp de jikseco, de.. • 

,. ...Tapia. < . i . . . . . . 

Kolíiciün ilp los imliviilúos que 
presentan sus instáiióiás' á l ox-
prasádo; solioitiindo la vacante de 

Secrétaria de U misma y son 
lo,s siguientes: 

I ) ; Uíiquti üaivia Fernandez. . 1 
1) José Mufliz Kdbanál. . ' . '. 1. 
I ) . Joséi Alonso• y Alonso.".'' .'• • 1 
i ) . Isidro Alvyrez y ' Alvfirez. . c l 

.1). Pedro .Alynrez de Austria. , .'.1 
Espinosa'22 de Marzo dé 1809. 

—Isidoro Zapico. 

Alcaldía conslilucioual de 
Urdíales del Páramo. 

Debiendo proeederse á la reo-
tiflca.ciou del ain^Uaruinientq ^uo, 
i m de 'servir de1 base párai "el re
partimiento ' territorial ' der-aflo 

s de; 18159rá 1810, .se.1 previene' á 
. .todos. |los,^vecinos.;; y ¡..forasteros 
, liue.poséiin bienes^ sujetos á.di". 
. cha' cópiribuciori ; en 'el' térmi-. 
Vhó.'jSrisdicióííar.'dé ésté' 'inunici-'. 

v ' pio.'ípreSen'tBnísiisíelabióries' con-
-arreglo ¿Uinstrnciim en la'Secre-

,- . .tiiríaide este,,Asuñtami.ento¡ e i i r 

¿ ' el tériníno.de l í .dias.j.p'pes^p^-c 
~* ; sádós'/sin .verificarlo' les parar.i. eli 

• ''pérjiüeio.A''qúe:-íiayai.Uigiiri tJrri 
' diales ' lS 'dé Marz'dniérl869i—Bl^ 

Alcalde; ilateo.Fráncoi.l i ' , ' ! ' ; 

radas, nuevas; y , por i duplicado 
de la riqueza que posean con ar
reglo 4 los inodolós circulados 
con el' real' decreto antes citado 
y cou espresioii: de las circuns
tancias que exije la real orden 
de U de . Uñero de 1840 y otra 

.respect^.á las lincas en ,que ; lni7 
biesa liabiiío alteración 'de domi
nio para lo cual so señala el tér-

;mino de quince días, en la inte-
ílígeñcia de qub si pasado diclio 
término no. respondiesen los in^ 
teresados silesia escitacion, ..se 
verá esta Alcaldi i cpntra^sus.de-

' seos en1- ía;"düríi 'necesidad de 
aplicar á los ' morú'sos las reglas 
coercitivas que' prescribe la ins
trucción rdeí ramo: Santa María 
de Ordás 14 de . Mazo de 18G9..— 
Juan Garcia.QrdOis.,.,... . i 

' •/1 Alcaldía donslilitcioml fie : 
iValde/^esno.̂ , ,.; .i . i , 

' ' "•' üébien'do' proce'd'erse'i ííüi'a Tóix 
..' .msicion", del í áMflüramiSá'to!' que1 
.' tiávde"servir^dél'bttáeipará1 el.'ré-¡ 
•; partimiento; de^territoriar. en el 
•. p.nÍ^im'¿./iGoe.cundinico.de'lSÓO al-

7üi:^egun de" la mediciondel.tér-1 
'iñiuolr'ésult'a'; se pr'eviené.a'tódps: 
propietarios'vecinos y forasteros! 
del'''míi'hit!Ípio . presenien •.en laí 
.Secretaria'de' esté. Ayuntimien- ' 
to y por término de quince días 
después de la inserción de este 
anuncio en el. Boletín oficial de] 
la provincia las relaciones de su 
riqueza con las alteraciones que 

... en •ella: liay:in;t:enidó'éspresando 
sus (iaúsas,,'coh advertencia que'; 
trascurrido' dicho plazo Id Jímt.a-
obrn'rft seguti sus.atribuciones. 
Vnldefrésno y Marzo 11 de'1860. 
— E l Alcalde, Juan García. 

Alcaldía. .consUlucimia'. de Sania 
María de .Ordas. v 

Pára l l eva r ái efecto :1o prevé-! 
nido en «1 art.i SO del' Héal de
creto de 23 de Mayo de 1845 re
lativa á lá rectificación del ami-
Uaramiento .de.' la riqueza' i n -
níueble de este término jurisdi-v 
cional, prevengo á todois los ve
cinos y.'forasteros que deban con
tr ibuir ' en el mismo se sirvan 
presentar en la Secretaria! de es
te Ayuntamiento relaciones j u -

• Alcaldía cpnslíluciohal de 'Vv 

Para . q n e ^ r i a n ^ i ^ericialj.de 
este Ayuntamiento .pueda, haper 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillarainiento qué 
lia de servir de base para la der
rama del cupo de la 'contribución 
i é r r i t o r i a l ' en" el' prdxinip ailo. 
económico de-1869 ¡i 1870,, sé pre
viene • ¡i todüs los' propietarios .".ver, 
'cmos'y forasteros'que eñ.'eí . inu-
nicipió' posean' cualquiera clase 
de riqii'eza'sujéta h dicha.contri-
bación presenten en • la Secreta
ría: ,d.e,.A.yúntaruient.o en :.el; tér-; 
mino.' devS .dias-á. contar 'desde 
líoj;, jas relaciónesele ella con lus 
alteraciones que en la misma ha
yan sufrido espresando sus cau
sas coii las- advertencias que t r ás -
éurrido dicho plazo la Júríta obra-
rd ' segúrv sus htribuciónes. 
' ' ' Gistie'rna'22 de Marzo de 1869. 
—Sünt iuW Pucrites'Criiido. 

'•'Alcaldíapópúli.ir de 
' ke¡/ero. '.' ' 

; -Para'que ,la Junta .pericial de 
este Ayuiitiimiento pueda hacer 
oon'la debidaoportuni Jad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en él próximo aüó ecó-
ndmico de 1869 á 1870, se pre
viene d todos los propietarios ve
cinos y forasteros qué en él mu-
nicipió posean fincas, d'cualquie-
ra clase de su riqueza., ¡ sujeta á 
dicha .contribución, ^presenten én 
esta Soerptarja del Ayuntamien-
.to en e},término de', 8 .días á cotir 
tar, desde ,1a inserción;,de' este 
anuncio en el Boletín oficial de 

la provincia las relaciones do 
ella con las alteraciones que en 
la mism^/hayan sufrido, expre
sando sus;,causas( con I-i» adver,-
tencias : que ,, trascurijido ¡ dicho 
plazo la Junta obrará ,según sus 
.atribuciones. , i ! 
. lieyero 12 Marzo de 1869.—-
El Alcalde, Francisop Alonso.. 

Alguacil „.ilotad«t, ;Co.n j&fqffafijifp 
.cuarenta, escudos.; anuales, que 
ha de proeyerse con arreglo' á i a 
Real instrúceion dé 30 de Octu
bre de 1852: el plazo de cuaren-
tadias.pará presentar éhleste jjuz-
gado'las solicitudes doeijmentíV-

, das,,.empezará d contarse^,desde 
. la inserción del présente anühcio 

en Id.Gacetd'deMilcfHtí:' !,r 
I-"1 L'eoii 20'.'dé Marzó'dé 1809.«a. 
'Liedo. Máximo Fornandéz. , f a m 

Alcaldía popular de „• • 
, •; Sarieffos. , 

Para que la-Junta pericial dé 
éste Ayuntámiehtó, pueda hacer 
con' la debi(l¡{' oportunidad , "la 
rectificación del atáillaramiéntb 
qué ha de s'éívir dé ' b'ásé' paira1 la 
dérramd del "¿vipo" dé. la j 'oóntri-
Biicioú' territbriál eri é l prdxirno 
áho éctíndm'ico dé" 1869' á 1870', 

'se previene'a todos los propiéta-
riós. íán'tó'i'écih'os 'como' 'forást.í-.. 
rós del iiiunicipio,'i'pr'ésénten''én 
'ésta^Alcnldia en 'el' término "dé • 
' S^dias" 'A':cont'ar' desdé 'la,iñsérL 
' ciotí' de 'esto 'ahu'ne'ió' eri 'él Bolé- • 
t i r i oficial, las reíacionés que'en 
iií 'misma hayani'sufrido, éspre-¿ 
salido su's. causas¿-."con4a' adveré^ 

"teÍi¿k*qabr|i^arHdo dicfib^pla-" 
izo'.'.'lii'-- Junta' ob'rará ségüh siis 
atribuciónesl •.' •': ' ' ' 

Sariegós 14 de Marzo de 1869. 
— E l Alcalde, Francisco García. 

D E ' I . A ^ A U p i E N ' C I i ÍJiSL T E R R I T O R I O . 

SKCItETARIA DE «OmCRKO DE - U AUDIENCIA ' 

' ' • . - ' . v • ' i b E ' v A ^ D o i . i D ; ' : ' ' '• 

' Hallándose vacante la Notaría 
.creada en Seqperósipor Keal Def-
.'cveto.de 28.de Uiciembre .d.é.l866 
y debiéri'dq proyéérsé'qbñfornierá 
ló 'Uispuesto eri él artícnló 15 y 

• siguiéntés de dicho: Keaí Décíeto 
y enría ley ¡ del Notariado en: 22 

rdo i iayq de. 186?; el Sr.rRegente 
cumpliendo córi ¡a brden espedi-

' da por el Éxcriio. Sf.' Miüistro'dé 
"Gracia'y 'Justicia eri 20'del ac-
tüa l , ha acordado' se anuncie lá 
vacante por térin¡nó;dé cuarenta 
días naturales'.é íimprorpgables, 
& contar desde, su inserciqn eri la 
Gaéétd' dé ' Madrid, • dentro; dé'los 
cuáles los aspirarites presentarán 
sus solicitudes docuiüentddas' en 
esta Seoreiaría. ' ' • r. -
, • Vafladoiíd Marsjo 23 de 1869. 
'-^P- '0 ,.de.S.MSria., Ul, Secreta7 
rio" de Gobierno,Ahgfél . dé !lá 
'RiVaV ';'' '; ' ' '.'•-

D. Julián' OrUz,<, Begentetfl*,la 
jurisdicción ordinaria, .,t<ê  ¿¡¡ta 
villay suparliiip.,..-, .,.. . . 

Hago saber:'' Qué'én esté Juz
gado me hallo' ̂ iiastr"uyendo > cau
sa criminal de oficio; contra ,Ce
sáreo Rodríguez , Pelaez, Isoltérov 
de / ,v;e¡ntióuatrp ;aaos, riátüfary 
résid^ente en Vélilla Ade Táriforite, 
concejo dé.'Réiperidá, 'eri é l :pár-
tido juicial de Cerverá de Rió^pi-
suérga, por hdberlé ocupado va
rios efectos sospéchósos y entre 
ellos un cabajl^.oappn negro pe-
ceilo, estréllá en ' la" frérite, cal
zado muy bajó eri figura semicir-. 
cular.del pi.ejjdorecho, :de cuatro -
afios de edáSi "y. siéte.cuárt'as - y 
iiiedio.dedovde'.alzadáj con; una 
rozadura en '.lá '.'parte lateral%-.". 
ISpiérd^ 'ifo.'jlft /«tuz^, ho^a.pot la ' , 
eom¿i^8Ípn ' ' 'd^ i ' . ' ^^o;" ' l&fqae 
)é8liéí''i^6í^^'ti¿iieviiin..- ,lnnar"6n'-
'uná-;nalgá:: ' '" ' J;,'Í^Í.S"' .ir-? 

i Lo -.que ¡sé'- áriuncia pára ique 
caso .de ser,irobadp .coriiparezcá . 
,sü dueño .en esté- juzgado' eri" el 
précisó'término 'dé-ochbdiás dés-
qe' la irisér'éion . del f résente! ' . ' 'al 
qrié sé le 'eritregará prévia j d s t i - • 
ficacioñ". de;•• V^própiedád;. aFre--; 
cHil.lá:á- diez yv,pchp ,dé* •Slarzpi.dé.' 
:mil 'richoeieníps sés]en'tá>y nuéye; 
—Júlián.'OHízi-^Por ¡"su rriaridá-
!d"o", Julián Ródriguéz,',' ' " ' ' • 

DE I.OS JUZGADOS. 

Jmgadó:de primera instancia de 
León. 

.. Se halla vacante, una plaza' de 

José1 Eugenio García^ ' Juez"de 
• jidz de-éskc capital', con fuwiio-

nes 'del de •primera'•instancia 
por indisposición del ¡propiela-

; nO, ' . . j ' . . . . . . .. :'.; ; : , . . . . , 

• "Hago "riotorib: qúe'én éste Juz
gado se sustancia cáüsa criminal 
contra Podro Barreiros dé .Sárita 
Cólomba de Orreá por hurto de 
un cobértor A Eustaquio Plana del 
Congosto en el partido de" Pon-
ferrada y comó'.'este no fuese 
habido sé le l láma, bitá y em
plaza por medio del presente pa
ra que se presente inmediata
mente á prestar declaración ó dé 
noticia de su residencia pues en 
otro caso lé'párárá' él perjucio le
gal . Dado en'la ciudad de Oren
se á diez y ocho de Marzo de m i l 
ocEocieritos sésénta;y nüeve .— 
José Eugenio Garcíá. —D. S. O., 
Francisop Cuevas. 

•nipienta de Miñón, 


